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Ezr instruirse con oportunidad por Irs 

^ 5  Ayuntamientos de los Pueblos de esta 
& los espedientes de subasta de los r ,- 
íribles para el año próximo venidero, 

05 E e se realice con precisa sujeción á 
-Eórdenes é Instrucciones vigentes, se 

-j._E. siguiente,
: er remate se celebrará el dia de S, 

de Setiembre, verificándose el se- 
0 feO dias inmediatos y el último á los 

; cesivos, continuando abierta la su
te. -  el 30 de Noviembre en cuyo dia 

. E djudicacion definitiva en el postor 
_ E O , con arreglo todo ello á lo dis- 
°  ■§! art. 15 cap. 5.° de la Real Ins- 

E:6  de Abril de 1816, y al art. 8.°, 
-- -E la de_ 15 de Julio de 1828.

§ de cubierto el encabezamiento úni-
-  J |  admitirán mejoras en cuanto á la

e o s  y demas circunstancias relativas 
E ’omun, según lo dispuesto en el 

W"~E 8.u de la Real Instrucción de 16 
-ÉU8Í6.

£_EE es principiarán á las diez de la ma- 
_E ia , y continuarán durante él hasta 

_ Eres concurrentes manifiesten que no 
mayores pujas, lo que se pon- 

J=,’encia en el espediente para que 
S - E ? n  reclamaciones, conforme á la 

_EÍe 15 de Enero de 1801.
-  _=e las rentas ha de hacerse por tri-

EE’os, como está resuelto por Real 
ZEde Noviembre de 182S.
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Bebiendo instruirse con oportunidad por las 
Justicias y Ayuntamientos de los Pueblos de esta 
Intendencia los espedientes de subasta de los ri-  
mos arrendables para el año próximo venidero, 
a fin de que se realice con precisa sugecion á 
las Reales Ordenes é Instrucciones vigentes, se 
observará lo siguiente,

. primer remate se celebrará el dia de S. 
Miguel 29 de Setiembre, verificándose el se
gundo á los 20 dias inmediatos y el último á los 
otros 20 succesivos, continuando abierta la su
basta hasta el SO de Noviembre en cuyo dia 
se hará la adjudicación definitiva en el postor 
mas ventajoso , con arreglo todo ello á lo dis
puesto en d  art. 15 cap, ñ.° de la Real Ins
trucción de 16 de Abril de 1816, y al art. 8.°, 
titulo l.° de la de. 15 de Julio de 1S28.

Después de cu Cierto el encabezamiento úni
camente se admitirán mejoras en cuanto á la 
baja de precios y demas circunstancias relativas 
al beneficio común, según lo dispuesto en el 
art, 19 cap. 8 /  de la Real Instrucción de 16 
de Abril de 1816,

Los remates principiarán á las diez de la ma
ñana de su dia, y continuarán durante él hasta 
que los postores concurrentes manifiesten que no 
quieren hacer, mayores pujas , lo que se pon
drá por diligencia en el espediente para que 
conste y eviten reclamaciones, conforme á la 
Real Orden de 15 de Enero de 1801.

El pago de las rentas ha de hacerse por tri
mestres vencidos, como está resuelto por Real 
Orden de 19 de Noviembre de 1828.



Se formará un espediente para cada ramo 
que dará principio con un testimonio referente 
á la cantidad en que esté encabezado el Pueblo 
con la parte de la Real Hacienda por el mis* 
mo ramo, y seguirá con las demas diligencias 
prevenidas hasta concluir con la de adjudicación 
definitiva.

Estos espedientes se eslenderan en papel del 
■sello cuarto mayor , y los remitirán las Justicias 
y Ayuntamientos, originales al Juzgado de esta 
intendencia en los primeros tres dias siguientes 
al 30 de Noviembre para su aprobación, o 
la providencia que corresponda, por la Escri
banía mayor de Rentas , en el correo ordina
rio franco de porte, ó por persona segura en 
inteligencia de que en lo restante del año han 
de comisionar las Justicias persona que recoja 
dichos espedientes evacuados por esta Intenden
cia para que ei1 1 ° de Ener° Próíimo PUedan
los rematantes ser aposesionados en sus ramos, 
evitando de este, modo los perjuicios que de lo 
contrario pueden ocasionarse. _ _

Todo Ío cual cumplirán las Justicias y Ayun
tamientos bajo su mas estrecha responsabilidad y 
H de sus Escribanos ó Fieles de fechos.

Y  lo comunico á VV. para su inteligencia y
efectos consecuentes. , Qfl

Dios guarde á VV, muchos anos. Granada oü
J e  Junio de 1829.

tSrss. Justicia y Ayuntamiento


